
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220190063200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Agencia De Aduana 
Expomex Limitada Nivel 
  

Jv Disirgelect Ltda 24/02/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidacion De Costas

08001418902220210010200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amor  Padilla Coba Rafael  Alvarez Sierrs 24/02/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220190053800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Tulio Cesar Camaño 
Buelvas

24/02/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas

08001418902220200003300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Lina  Reales Escorcia 24/02/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidacion De Costas

08001418902220210011800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopetiva Coolcaribe Maria Concepcion 
Jimenez 

24/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220210011000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eguis Odila Rolong 
Laguna

Amilcar De Jesus 
Bandran Miranda

24/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220210004600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Hernado Miguel Reyes 
Yepes

Marlene Del Socorro 
Reyes De Diaz

24/02/2021 Auto Rechaza - Remitir El 
Presente Expediente, Por 
Medio De La Oficina 
Judicial, Al Juzgado Civil 
Municipal De Barranquilla, 
Reparto.

08001418902220210011400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Luis De La Hoz 
Herrera

Rafael  Ojeda Lobo 24/02/2021 Auto Rechaza - Remitir El 
Presente Expediente, Por 
Medio De La Oficina 
Judicial, Al Juzgado Civil 
Municipal De Barranquilla, 
Reparto.

08001418902220200011700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Miguel Antonio Ruiz 
Pacheco

Omar Antonio Toscano 
Reyes

24/02/2021 Auto Decreta - Terminación 
Por Transacción

08001418902220210004100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Multiservicios 
Empresariales

Jorge Eliecer Ortiz 24/02/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210004100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Multiservicios 
Empresariales

Jorge Eliecer Ortiz 24/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418902220190049500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Pablo Andres Charris 
Peñate

Andrea Carolina 
Molinares Uribe

24/02/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidacion De Costas

08001418902220210012200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rufino Segundo Lopez 
Hernandez

David Gabriel Cortizzos 
Cortes

24/02/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220210010700 Monitorios Coosocial Group Conjunto Residencial 
Torres De La Macarena

24/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902220190060000 Procesos 
Ejecutivos

Bayport Colombia S.A Jaime Javier Guzman 
De La Hoz, Jaime Javier 
Guzman De La Hoz

24/02/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidacion De Costas.

08001418902220210012000 Verbales De 
Minima Cuantia

Rosiris Maria Fernandez 
Cervantes

Bertilda Isabel Gonzalez 
Samper

24/02/2021 Auto Rechaza - Remitir El 
Presente Expediente, Por 
Medio De La Oficina 
Judicial, Al Juzgado Civil 
Municipal De Barranquilla.

En la fecha jueves, 25 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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